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TEMA: “Por la cual se establece el procedimiento para la expedición del permiso para la importación o exportación de especímenes de la diversidad biológica 
y se dictan otras disposiciones” 
 
DEPENDENCIA AREA TECNICA: Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos. 
 
JUSTIFICACIÓN: Las La Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, CITES, fue aprobada mediante 
Ley 17 de 1981, la cual regula la importación y exportación de especímenes de especies incluidas en los apéndices, para lo cual exige la obtención del 
correspondiente permiso de importación y/o exportación, según el caso. No obstante, hay algunas otras especies que no se encuentran incluidas en la 
CITES y sobre las que el país le parece importante generar un control para su exportación, importación y reexportación, en este sentido se planteó la 
resolución 1367 de 2000 “Por la cual se establece el procedimiento para las autorizaciones de importación y exportación de especímenes de la diversidad 
biológica que no se encuentran listadas en los apéndices de la Convención CITES”.  
 
En diferentes momentos desde la actual Autoridad Nacional de Licencias Ambientales y desde el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible se ha 
identificado la necesidad de ajustar los contenidos incluidos en la resolución, tanto por que se han identificado dificultades en la medida en que se ha venido 
implementando, como por las solicitudes que han adelantado algunos de los diferentes usuarios que han venido aplicando la norma.  
 
En la implementación de esta norma desde el año 2000 se han venido identificando algunas situaciones que han surgido en la implementación de la norma y 
que se hace necesario ajustar, puesto que no han dado claridad en determinadas situaciones o no están normando temas que han venido surgiendo 
posteriores el año 2000. Es así como después de casi 19 años de contar con esta norma se identifica la oportunidad de actualizarla.  
 
Le corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible regular las condiciones para el uso, manejo, aprovechamiento, conservación, restauración 
y recuperación de los recursos naturales; dirigir y coordinar la ejecución armónica de actividades en materia ambiental; ejercer evaluación y control 
preventivo sobre los asuntos asignados a las corporaciones autónomas  regionales y adoptar las medidas necesarias para asegurar la protección de las 
especies de flora y fauna silvestres y tomar las previsiones que sean del caso para defender especies en extinción o en peligro de serlo.  
 
 
  
Fecha de entrada _______________________ 

        
Fecha de Salida  ________________________                        Firma       ______________________________________________ 

       Nombre:   LUIS FRANCISCO CAMARGO 

       Cargo:  Director E de Bosque, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

       Extensión:  

DEPENDENCIA: DESPACHO VICEMINISTRO  ________________________________________________________________ 

Fecha de entrada _______________________ 

 

Fecha de Salida  ________________________                        Firma       ___________________________________________________ 

       Nombre: FRANCISCO CRUZ PRADA 

       Cargo:   Viceministro de Políticas y Normalización Ambiental 

 

DEPENDENCIA: OFICINA ASESORA JURIDICA _______________________________________________________________ 

Fecha de entrada _______________________ 

 

Fecha de Salida  ________________________                        Firma       ___________________________________________________ 

       Nombre    CLAUDIA ADALGIZA ARIAS CUADROS 

       Cargo       Jefe Oficina Asesora Jurídica     
                       Extensión  

DEPENDENCIA: DESPACHO MINISTRO _____________________________________________________________________ 

Fecha de entrada _______________________ 

 

Fecha de Salida  ________________________                        Firma       _________________________________________________ 

       Nombre:   CARLOS EDUARDO CORREA ESCAF 

 

                                                   Cargo:    Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
       Extensión: 
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